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Santa Cruz de la Sierra, 5 de Junio de 2023

RESOLUC¡ÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS;

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el

Córligo Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
Personalidaci Jurídica y el Informe Legal lL SJ SJD DAJ PJ 318 2023 de 5 de Junio de 2023,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad juridica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundacicnes y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

Que, la Ley Depa¡tamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y prccedimiento para que e!

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Juridica'

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 318 2023 de 5 de Junio de 2023, concluye que la solicitante
stNDtcATo AGRAR¡O LÁ ROJISA - PARCELA 08 - AREA COMUN., ha cumplido para ia obtención de su
personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por ia Ley Depariamental No 50 y el Código Civil y demás normas que

rigen la materia y en consecuencia récomienda se proceda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga
Personalidad Jurldica al solicitante y se proceda a ia protocoiización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gesiión institucional, en virlud de la Resolución Administrativa No CO5ZA22 cje 03 de

febrero de 2022 y en representación del Gobierno Autónomo Deparlamental de Santa Cruz, por deiegación, en tlso de
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artícuto Primero.- Otorgar Personalidad Jurldíca a la persona colectiva con la denominación SINDICATO

AGRARIO LA ROJISA - PARCELA 08 - AREA COMUN., como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en el
Municipio de El Torno, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de declicarse
a otrr> rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, así tamhién a aciividadee ilicitas que atenten a !a

seguridad púbíica bajo sanción de revocatoria de la Personaiidad Jurídica. Por la Notaria de Gobie¡'rto se dis¡ion+ ia

próiocoiización de sú Éstatuto Orgánico con sus XIV Capítr.rlos, 30 Artículos y su Reglamento lnterno con sus X.

Capituios, 44 Articulos.

A¡.tículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn, en caso que sus objetivos

o actividades a desárrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorieacién expresa anie las

instancias municipales, depafanrentales y/o nacionales ccrnpelentes, curnpliendo con los requisitos y normativas
cori"espondientes.

Hi Gobiernc Autónomc Departamental cle Santa Cruz, realizerá ia respectiva pubiicación de le presente

Resolución Administrativa en ia Gaceta üficial, de acuerir: a la esisbler:iclo en el Decreto Departamental 3ü0, Ce feche
14 de enero de 2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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